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ea el _o db 'I'1'abl>¡Jo él ~Jo Bup.rk>t de~ '1
SolíIIrkItl4 4el 'l!1'aIIaJo. .

lí:ntre l8S funciones atrlbUldoll al consejo dés~ _o
f_tales: la lntrodooe1Ó11 en este """'PO db una.met<>d<>
10llla c1e1ltlflca oon>¡>,,""'lva de loo múltiples y varlabl.. llS];>éo
tos '1"" _ta_pt!Db1enla _Ial; _ """guramlento de U!U'

mejor y _""n*" _ón~ to!IoB loo oc>ntroo u arga
nJ.!lInos 'Iue tlenen_~..... materIa.; y
la poten.elaolón '1 eoIImll1o de la lJUelatj.val/l'lv_ Pl'><lnrando
su _e1a a Hta tona, __ ~llCI" lncidell tan
esencialmente en el desarrollo económico Yi:Klc1&1.

;¡:¡ consejo superior !le Higiene '1 Séfl'utI!la'l del. '1'¡'¡l,1m~ llé
OOIÍflgura oo¡no una Ina14tUc!Ó11... la lIIegui-~llóCl,,1tlé Ia.s
prmstaa en el artl0ul0 cuatro de .l,,~dblt. 5eiUl"ldlldllóClal
de velntluno de abrU de' mll n<>veclentosll!l'lfllm'l /lIllll'.Y trene
a SU cargo la realJ¡acl(¡¡¡ <le los opartun"" lllIt~·lurldlci>s,
soololc:.le<lS, eronómlOO8 y eSladl~l""" Pataele~PIUl\~to!le
1",,· tin6s 'Iue se 1;1 eQCOl1:\leIld""'~e1and,r:lu. tlIreeIJ1"", que
imperte el Ministerio de 'rrabájoa trI'~ tle la Illloe~iln o..
nora! <le la 6eguridlld SOcIal 001110 enOllo1llllda por la <>lmda O!'
den de mete de abrll de mil nOl'~lenW&_ll\a; <le.lt.el~
racIón '1 aupervlmón del Plan N~OIlNdeHilllellllY'~dIld
del Trabajo coordimmdo cuantas tare!l.Sse vt~ ~atlClo

<tOn las finalidades expuestas. tan~:desd.la iniciativa privada,
ooJ;llo desde el sect9r público y muy particularmente por la. Or..
ganIzaelón Slndlaal.

En BU virtud, a propuesta del Mlnlstro de 'tI'abajq, qbtentCla
la pertinente "JIrob.elón de la Pl"<tSidencl&<Ü1 O<>bItI'M 1 )l\'e
vis deliberadón del Consejo dé Mta1St1'Ol-:tm sU-i"e1;In16tl del día
once de septiembre d.e mil no~tos~ta.

DISPONGO,

Articulo primero.-se constituye ene} Mtnisterio de Tral1aJo
el Cousejo Superlor de Higiene 1 l!e~.dbl Trab~jo, que
tendrá le. consideracIón de Instltl1ll!ón. db l~l!eI¡It'llla!l ~tal
de las contenidas e-n el apartado f) deln11rrteroqudel&tticu..
10 ctull"to de l~ W de ~ liellUl'l<!bd lIOtlIa.l de vllintll1UO de llbIil
de IUU novecientos _If.. y _

Articulo segundo.-El consejo se integrará por:

Uno, El Presidente, 'Iue 10 ser" él }4in1Ot.r<> !le '1''''bl;Jo, <¡"len
podrá delege.r eu elSub.secrelf.rlq de1J:!epll,rlarnento,

Dos. El Vicepresidente, que 10 serA. ·el·Di:reetor· genera! de
la ~ld.d SOcll;l,

'!'res. Loo alguientao V<)Cales:
El Secretario leneral Técnieo del Ministerio de Trabajo.
El Dtrector general <re Trabajo.
El Directo<" general de Promoción.~
El Director _eral de Bafúdad. ,
;¡:¡ DIrector general del Instituto Nacional <le _stle"
Un representante de· las FUerzaa ArmaciSa. deslgnacl(> por el

Alto Estado Mayor,
Un representante de los Minlsterl<l6 de 0brI08 públlca.s, Etlu-

~~t'oi~e:~U:i~ul~.VIVIeIld" cada ul10
El Delegado general del Instituto N8<:!onal de PreVls!óu,
El Jefe de la Inspección central de ~jo.
;¡:¡ Delegado g,neraJ del Se~deMut1lllllCladea LabOrales,
Un ...-tt.nto de: JIl,otltutrl .alilt'lt. •.~
El DIrector de la Obra sln<l!dll.~ÓIl$lIlal,
;¡:¡ Presidente del Consejo NaciOlllll db _11'_ Y dOs re

p_tan.... milo de llleIlo COl:\SéJO,
11I~ del "'-Jo Nll4lloaal.lle~~. Y ltoa

~=~a~~~" _eiGo'M6lllcot de
EIl1pre.se.

lIll I)Iree.tor 4el IlWtituto de~~ del1.'tfoimJq.
lIll E!tailIdef¡,ta de la oont~ÓIlde_tl\llIdelde

Prevlel6n lIIoclal, .' ,

Oua1¡ro, Ha&1& cL1_ V~ dA> lll>N~del.~
tro <le Trabajo, _lO~ 4e ............ , .....~
.ldO preotjclo, an_ 1101_'" _ ~pl'lIlIli& del
<:onaejo,

Cinco. El liI'-arlo _era!,

Arli<lll10 ter_~derá 111 ~1Il 8UI>étí<l" tlé B1
giene y~ del n-b'!Jo:

a) lIj.....r el alto ~to4el l41JllaIérlO tlé 'l'$baJO
en .a materia..
~ FiJar l8S dlrectrl... ge_ d8l Plan•• JlMlOIIalde JI!,.

g>ene Y llesurldad del_Jo,~.'I~... ..,.
cuclón.

-~"III111,nll.-ill.II.--'--._-~.

e) .lIn¡)l¡1I¡ar la. !"'<fl4n.!le Ios~l/l!llos é Inatlt1!CIi>nea ..
dlclldJlJ~ lá prev"neióu!1e ~1'1~,
d)~o~ la eoor<IinaClónde CUlUltlls InstItuc!ones pú

bll....,sltidlea!es o prlvadllS tengan CO!l1() ~ln la prevención de
accidentes>~ trabajoy. en general,JaH1giene y 8egUt1dad.

e} .l"t'QmQVerele8tucUO e, impl8.nta.etónde· medidas y meca
ntm.,.. •~ent~Oó, P9t'lnela.1ldo la lnlei&tlva y aetUllCliln pt'lvadaa,

f) )!l\abI>re.r cuantos dat~ téenI-. económl-. IIOOlológ!ilos
y estadísticos .tengan relaCión directa con la preveoolón, segu
Í'ldad _ 1l!Ii_ del tl'llba.io,

g) DiVUUlar _ICJ<>lUlCimlento <leIooPI'Olratn1lS y realloli<llol1ell
concernle~!-a·.laprevención de aQOlciantes.

h) Cu""toIi~ 1llIuutos le fU~ en(fOmendadOJl por el
MlntBtrQ de Trabalo,

ArtteUloeuttrto.......El q:mSEijo funotona.ra en Pleno, en 00IDi
sión F'ermarientéy 1\ travéA· '(te Poriehelss o Oomislonee espe.
ciales.

ArtfcuJ,oquinto,.--La secretaria Gen~ral será el órgano per
m-nte·<le trabajo del C<maejo SUpertor, y en el de¡¡arrQllo de
su co<tJpetencla aetUlLl1\'ro las ól"lelllla inmedU.t¡¡s del Plrector
ge"",o1de la ~urldlld SOcial, 11;1 tItular de la lileeretaria <les- '
empeil..... ·!!I'itUl8lIiQ la DlreeclÓll.iljecutlva del Plan Naeional
de Higiene.y· seguridad del~

A los efectos de- dar cump1im1ento·a. las directrices del citado
Ple.n. !<fe órganos cj\le ée inteirenen.el m\Offio tendrón la auto
namiaf~cional. Q\le reQ"teranP8<ra el m,¡mplim1ento de 8U8
-fines.

ArticulO:8Etxto.-eorrespolKlerá & la 8fCntaria Qe:netal del
ConseJo SuperiOi":

a ¡;ljecutar los áCuerdqo l'tl<fPtadoa P<I!' el Ol>naejo l!Iuperior,
b) Veltl1" por elbuenfuncton&mtento ~e las Poneno1a.s y Co

mí$ionesdé trabajo que se.· eonetlt,Upn.
e) Elaborar y dirigir. tX)n arreglo· a. las directrices ma.readaa

por el yp¡¡seio, el .Plal1Nae10illllJ.
dJ VJglW pe1'l111Ulenti¡!ne1\te el cUmplimiento y et!<lacu. del

pI...\. real1Zan<kl ~oraet9nee perIO\l.I.. e Informando también
pel'lódle~nt" al' Con/lIljo,

e) l!l8t4dler l~ n~dllde$ e¡:¡ "",terla db prevención. ...
g"rl~d, e hIgiene del t~IQ, t~u1J.ntlo las propuestae per-
tinentes eticrtda caso. . . ... .

f) Preparar datos E" in,formesestad1.stioos en la materia. con
forme a lás orientaciones de la S~cJ:'ettu"ís. General Técnica del
Ministerio· .qeTraba;Jo-.

g) .Programar (lursos formativos de preyenc1ón. seguridad
e higiene;

h) Pr<>mover la coopernclón de euanto! oent_ InstItuciO
nes y Otgan.ijUn.os. pued.~ coadYuvara. la· consecuclón de los
fines del Plan Naelonál.·

i) 111111,tener las :rela~lones n~sarJas eooperativasy técnI
cM con 101 dlstlntoSQrganlsnoé, Jllí1tldild<O y eervlclOB l'l1bUCOl,
a,indlcales o Privados,

J) cuapt~s funcione& leenoomien<1e la superioridad.
Artículo /léptimo,-La InspeccJón de 'tI'abajo oolaborará ....

pecialmente a la ejecuciÓn de las. tned.idBs de ~e y segu
ridad preVIstas en el Plan y a tal f\tl pOdrán ado!ct'Ib1rBe a l.
secretaria General los funcionarios. de la misma. que seen ne
oesari08. a titUlo de EspeeiaUstaBen materia. de Prevención,
6egundade Higiene.

Articulo octavo.-Uno.El MiniSterio de Trabajo dictará las
dLspooi<lÍ(fl!OS 11"" reqUler" el <le"'ll'rolk> y efectivlilod del pro
aente DeCreto. preylo infc>nne db 'la OJ-ganl_ón _cal en
aquellas que ~,refiel"an:o afect;fm fI, las funciones que en el
mismo se lei'ecoiloeen.

Ilcs, 11;1 pttlsellte Decreto entrará en vtgor el ella de su
publl....ló., en el ~letj¡¡ Oflelal del lIlBtadoo,

Aél \o llJallOUaQ por el l>reMi1teD....to. dbdo "" san 6eb....
tlán a dQce de sePtl.mbl'$ de mil novecientos -..

FRANCISCO FRANCO

al Ntn1atro d.eTrabaJo.
LIOUlrO ~. ¡,A F'tlIIiTlil y OE 4A Pull>l1'B

lJSCRSTQ 2892/1976, de 12 !le é"lltiembre, pur el que
se aprueba el Reglamento General de Falto, '11 san
ciones del Régimen General de la Seuurfda4 Social.

La ~de la ljqu,rldadSOCl~ de velntlune de abl'll de
mIl n9....\fnll>!l _ta Y ... .(cBqltlln OfIcial del li!Jtildq.
<lel veintidós y veintItrés), 'Iue ,4ecIloa .SU _itul9 X del
titulo II alas Faltas y Sanciones en el Sistema de la. Seguridad
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social, prevé que· los Reglamentos Generales determinan los
tipos de, infracción, sujetos responsables, clase y cuantía de
las sanciones y el procedimiento, especial para la imposición
de las mismas, concretando el número tres del articulo sesenta.
que la facultad' para imponer las sanciones corresponde al Mi
nisterio de Trabajo, que la. ejercerá a propuesta de la Inspec
ción de Trabajo.

Por su parte, y referido al Régimen General de la Seguri
dad Social. el articulo ciento noventa y tres del mismo texto
legal establece las normas generales en materia de faltas y
sanciones para los empr,esarios y trabajadores comprendidos
en el mismo. y el artículo doscientos cinco. se remite a los Re
glamentos Generales para determinar las infracciones en que
pueden incurrir las Mutuas Patronales de Accidentes de Tra
bajo que colaboren en la, gestión de la Seguridad Social, pre
cepto éste, cuyo contenido ha sido recogid,o en el artIculo
euárenta y cuatro del ~reto mil quinientos- sesenta. y tres/
mil novecientos sesenta. y siete, de seis de julio (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del diecisiete), por el que se aprueba el Re
glamento General sobre colaboración en la. gestión de la Se
guridad Social de las Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo, que a su vez, también se -remite al correspondi:ente
Reglamento General que regule en su dla la materia, asimis
mo, en cuanto a la detenninacióIi de las infracciones, la clase
y cuantía de las sanciones éorrespondientes; las normas de
procedimiento y recursos. la posible intervención temporal de
la Entidad, la remoción de sus Organos de Gobierno, su cese
en la colaboración y demás medidas que independientemente
de las sanciones puedan establecerse.

En cumplimiento de lo dispuesto en las citadas normas, el
presente Reglamento viene a determinar las faltas en que
pueden Incurrir,' y las sanciones aplicables a los empresarios,
trabajadores y Mutuas Patronales. dentro del Régimen Gene
ral de la Seguridad Social. tipificando aquéllas y graduando
éstas, sin perjuicio de la necesaria, flexibilidad para ponderar
unas y otras, según las circunstancias que en cada caso con
creto concurran. Asi. en principio, todas las faltas se clasifi
can en leves, graves y muY graves. distinguiéndose dentro de
tales callficaciones los grados de minimo, medio y máximo. en
función de la distinta naturaleza del sujeto responsable y de
las -circunstancias especiales qUe medien en cada caso. ta:Ies
como número de trabajadores afectados. perjuicio producido
o importancia económica de la Empresa, elementos de juicio
todos ellos que a la vez ·que tienden a concretar la posible fa
cultad discrecional sancionadora de la Administración, consti-

.. tuyen una garantía jurídica para los particulares.
Respecto al procedimiento. el principio de unidad postula

do por la reforma administrativa aconseja mantener las nor~

mas que en la actualidad viene observando la Inspección de
Trabajo, dado que, referidas éstas a las infracciones de Leyes
sociales en geneiral, no parece oportuno el que se hayan de'
deslindar aquéllas para establecer normas especificas de -pro
cedimiento en materia exclusivamente de Seguridad Social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo. previo
inforine de la Organización Sindical y oído el Consejo de :E:s
tado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
Uo.iÓll del día once de septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Secci6n p~mera

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo primero.-Norma gen.eral

Uno. Constituirán infracciones al Régimen General de la
Séguridad Social las acciones u omisiones que se señalan en
el presente Reglamento respecto a los distintos sujetos res~

ponsables.
Dos. La acción para sancionar las infracciones a que se

refiere el número anterior pFescribirá a los cinco años, conta..
dos desde la fecha de la infracción. En el mismo plazo pres
cribirá la acción para exigir el cumplimiento de las sanciones
impuestas. desde que éstas fueran notificadas a los sujetos
responsables.

Articulo segundo.-Suj«08 responsables

Serán sujetos responsables respecto de las. infracciones que
para cada uno se indiquen en el presente Reglamento General:

Primero.-Los empresarios, entendiendo como tales los com
prendidos en el número tres del articulo sesenta y tres de la
Ley de la seguridad Social.

Segundo.-Los trabajadores y asimilados comprendidos én
el campo de aplicaci6n del Régimen General y las demás per~

sonal¡ que sean beneficiarias de las prestaciones del mismo.
Tercero.-Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo

en su calidad de colaboradoras en la gestión del Régimen Ge
neral

Articulo te-rcero.-Competencia- en materia de sanciOnes

La facuItad para imponer las sanciones corresponde al Ml~

nisterio de Tra,bajQ, que la ejercerá. a.' propuesta. de la Inspec
ción de Trabajo, Cile acuerdo con lo· establecido en el apartado
tres del articulo sesenta de la Ley de la Segurtdad Social.

Sección &egUD.da

FALTAS y SANCIONES DE LOS EMPRESARIOS

Attl~ulo ouar\o.-FaltIU

Uno. Los empresarios serán BUjetos responsables de las ac
ciones u omisiones, que dificulten u obstruyan la aplicación del
Régimen General. tiendan a defraudarlo o a incumplir las
obligaciones que establece.

Uno. Uno. Serán consideradas infracciones leves:

a) No conservar durante cinco años, archivados por orden
cronológico. los justificantes de haber' solicitado la afiliación
de sus trabajadores y de haber comunicado las altas, bajas y
demás variaciones de los mísmos.

b) No conservar. archivados por orden cronológico. los do
cumentos justificativos de los ingresos de las primas y cuotas
del Régimen General, debidamente diligenciados por las ofi
cinas recaudadoras. correspondientes a los cinco últimos afias.

c)NO conservar durante el plazo que se señala en el
apartado anterior. archivados juntamente con las relaciones
nominales de cotizantes y en el mismo orden _en que los traba
jadores figuren en ellas, los recibos individuales debidamente
firmados, acreditativos de los salarios abonados a los traba
jad.ores y de los d9ltos de la Seguridad Social relativos a los
mismos, o los documentos autorizados para sUstituirlos.

d) No entregar a. sus trabajadores los duplicadOS dé los
recibos a que se refiere el apartado anterior, al tiempo de ha
cerles efectivos los salarios.

e) No exponer, en lugar destacado del centro de trabajo
para conocimiento de su personal, el último justificante de co
tiz,ación al Hégimen General. o en su caso, no ha.ber puesto
de manifiesto dicho documento al Jurado de Empresa en la
forma proCedente.

f) No comunicar, en tiempo y forma, las bajas de los trap
bajadores que cesen en el servicio a la Empresa, o las demás
variaciones que afecten a los mismos. .

g) No fa'Cilitar a las Entidades Gestoras y a los Servicios
Comunes de la Seguridad Social los datos que estén obligados
a proporcionar.

h) Omitir datos o consignarlos inexactos en la. documen·
tación. declaraciones y, certlficaciones referentes al Régimen
General, as! como no cumplimentarlos con arreglo a las nor
mas y modelos o impresos oficiales que, en su caso, sean pro
cedentes.

i) No -presentar dentro del· plazo para su sellado el boletin
de cotización y la relación nominal de trabajadores. cuando
no se ingresen en tiempo las ouotas del Régimen General ni
se haya solicitado aplazamiento de pago.

n Cubrir las contingencias de accidentes de trabajo y en
fermedades profesionales del personal a su servicio en Entidad
distinta de la que legalmente corresponda.

k) No comunicar, en tiempo y forma, a los Organismos
competentes los partes de accidentes de sus trabajadores, siempre
y cuando el accidente h"wa tenido la calificación de leve.

l) Proceder a la apertura de un centro de trabájo o re
anudar o proseguir los trabajos en el mismo después de haber
efec·tuado alteraciones, ampliaciones o transformaciones de im
portancia en los locales o instaladones. sin haber obtenido
previamente la oportuna autorización de la' Delegación Pro
vincial de Trabajo competente, siempre que el centro de tra
bajo no emplee más de veinticinco trabajadores y no se trate
de industria peligrosa por sus elementos. procesos, sustancias
-que manipule, etc.

m) No conservar los justificantes de haber realizado. en
tiempo y forma, los reconocimientos médicos Obl1ga.torl09 a
sus trabajadores. .

n) No ingresar. en la forma y plazos procedentes, las cuo
tas correspondientes al Régimen General.
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Uno. Dos. SerAn con.sJ:d.eradaa tnfra,ccl0:nes .¡rave,S:

a.l Dar OCupaclón como tra.baja<1ores .. bauet\cJNIos de
pensiones u otras prestaciones per16dicas de la.· seguridad so-.
cia1. cuyo disfrute sea incompatible· eon el trabajo por. cuenta
ajena, cuando no -se les haya dado de alta en la Segurid.ad
Social.

b) Iniciar su actividad sin haber sido formulada previa..
mente su inscripción en el Régimen General de la Seguridad.
Social.

c) No solicitar, en tiempo y fonna. la afiUación inl(:ia! de
los trabajadores que -ingrésen al servicio" de la', Empresa y que
no estén afiliados a -la Seguridad -Social.

d) No comunicar. en tiempO y forma, las alt.asde los tra.
bajadores que ingresen a su servicio.

e) No llevar en orden y al dI& el libro de matricula de
personal 0'- en su caso, el sistema de documentación, cuya utiw
1ización hubiera sido autorizada. pata sustituir a dicho - libro.

n No cursar, en tiempO y forma, a los Organisrnoscom
petentes los partes de los accidentes' de SUs tt~baj8IJ01't:'s cuan
do haya sido caUficado el acc1dEmte de grave, mUy iP'ave: o
haya producido la muerte.

g) Incumplir las obligaciones derivadas de au colabora
ción obligatoria o voluntaria en la' gestión del Régimen Ge
nera!.

h) Proceder a lB apertura de un centro de trabajo o re
anudar o~ lcotrabajoa en el miamo eleapUés ele_
efectuado alteraciones. ampliaciones o' transtorinactonea de
imPOrtancia en los locales e in¡¡,talaeloneasíl1"" haber 'obtenido
previamente la. oportuna. aut.Q;riZación de 1& DeUgacj.ón "Pro
vincial de Trabajo competente,a1empre que el c~~ ocupe
más de veintlc!neo t1'aba.ja<lores :llJOS o ...~ ele ln<I\u¡trl,.~
¡rosa por sus elementos, procesos,lustandaa, Que J2ianiPule.
etcét&ra..

i) No practicar. en tJempo y forma. los obli¡atorios reeo
nocimicntos médicos a sus trabajadores.

Uno. Tres. Serin consideradas faltas muy graves:

al Retener lruleblllamente. no illirell~"ola. de!lt<o elel pla
zo, la parte de cuota ducontada a., Bus,tral>i.jadores.

b) Incurrir en connivencia. canSlla trabajadoreeo con los
demás beneficiarios para la obtenel.ón ,de preataoiOn~ ,indeb1
das o superiores a l~ que procedan. en cada, caso. o, para elu
dir el cumplimiento de las obligacfones que p. cualquiera de
ellos corresponda.

C) Descontar a sus tra-bajadol'~ una cantidad ,apper1ora
la que legalmente proceda. como parte de la' cuota Q:uea éstos
corresponda.

d) Pactar con sus tra.bajadores. de forma individual o co
lectiva. la ob1iga.c16n por parte de ellos de ,paga;r totaLo par·
cialmente la prima o parte de cuota a c&r104eleDlpresar1o.
o bien su renuncia a. 108 derechos que les cOnfiere el 'BéJ1men
General.

e) No paralizar o sUspender. a requerimiento de'l& Inspec
ción ele Trab~jo, ele ~onn.. lnme$\a.. lOe trabajQI o t&reas
que se realicen sin' observar las normas,'sowe·~ 7 181\1
r!deel en el traba.jo a.pllcables y que. a JUIcio de 1", Impee·
c1ón, impl1quen grave riesgo' para. 101 tra.bajl:\éiorea que los ejer~

citan o para terceros.

Dos. AdemAs de las faltas anteriormente s&fia1a4u'se con~

sider& infracción el incumplimiento de cualquier otra. < obliga
ción expresamente impuesta en lasdisposic1ones que- regu1Jn
ei Régimen General y euya. caUfieaoióll en orden, EL BU," grave
dad se efectuará por analogia., con' las restantes lnfn.célones
anteriormente relacionadas.

Artículo qulnto,-GradU4et6n df!' las faltas

Las infracciones enumeradas en el articulo anterior .como
leves,. graves y muy graves se graduaiAn. a. los-éfectos de su
correspondiente sancIón. en infracciones, de.'~IU10nllnim0' de
graelo m8l11o y ele graelo máJ<!mo. en función elel nmn8rp ele
t....baJaelores afeetaelos, perjuicIo protIucielo .. los >nls!tiQ&. Im
portancIa económica de la Empre3a. ,repercUSión, ~l'.'y con
ducta observada por 1& Empresa en' orden' al eumpUmlento de
les l.eirea _!al... 1 el_s elreunsta.ncies '!\te puecla.n atenus<
o arravar la intr&cclórl cometida.

•
Artículo .Bexto._sanewne-s

Uno, Las faltas leves se sancionarán con multa. en ..u ara·
do núniroo. de quinientas a milpeseta¡¡¡; en aU aradomedlo.
ele mil tUla. .. elos mn qWnJen~~.... y el> su lita.\<> lItixlJIw.
de dos mn qu1n1enta.& una a cinco mil. pesetas.

•••

PoL ,Las faltas arave~ se ~c1onará-n con una. multa en
su grac:!o r¡¡lnimo. de cineo mil unr. a. veinticinco mn pelletas;
en su grado, medio. d~ veintieinco mil una a cincuenta. mil pe
"tu, y $1 su grado m~mol de cincuenta mil una a cien
mn p*taa.

Tres. Las faltas muy graves se sancionarán con una multa
en su grado m1Pimo. de cien mil una a doscientas mil pesetas;
en 8Ugrado medlo. de doscientas mil ~na a tr~ientas m~
pe¡etaa, y"en ¡U grado máximo. de trescIentas mll una. a. Q.Ul
nienta& mil pesetas-.

Cuatro. La reincidencia. en la. infracción. entendiéItdose
por' tal la. comisión dé una. infr\3.cción análoga. a. la. que ha
mottvadoJasanciÓIl anterior. dent-ro4e los trescientos BeRnta
dias naturales sJiUieiltes al de notIficación de ésta. podrá ,dar
lu¡a.r a que' se ,tiupUq,uen en su cuantía las multas previstas
en el Prilente articulo.

Cinco. Sin 'Perjuicio de, las sanciones a que se refieren los
númerOi allteriores. los empresarios que hayan incurrido en
faltas arav8$ o, muy graves. podré.n ser sancionados. ademú,
e,on inhabUitación temporal o p$rmanente para formar parte
de los Oi'ianos de Gobierno de las, Entidades GestorB& o. en
IIU caso. d~ las Mutuas Patronales.

Seceióll tercljlra

F.U:rAS y sANCIONES DE LOS TRABAJADORES

Articulo ~!mo.-Fa¡Úl'

Uno. Los trabajadores. uimllados Y. en IU caso. los bena.
. ticlarlos <le pr..taclQnea BerAn .uje\O& reoponsa.bl... el. Iae ae

cione. u on\l&lones que ellfloulten u obstruy&n la a.plleaelón elel
R6Ilmen General o que tienela.n .. elefr&U<lBr o a. Inoumpllr el
mIsmo.

Uno. Uno. Serán consideradas infracciones leves:
al No facUltar a. su empresario o a la. Entlela<! Gestora.

corn;petente'. cuando, sean requertdOi. los da.tos necesarios para
su anJ!a.c!ón " la Segut!lla<! SOCial o para. su alta en el Ré
gimen GeJleral.

b) No'comunicar a ¡aU empresario o a la Entida.cl Gestora
competente l,.s variaciOnes ele sI~"""lón a. e~ectos ele la Begurl
dad Soqlal Que deban ser puestas en conocimiento de aquéllas.

Uno. Dos. Se considerarán infraccione. graves:

a) Realizar actos perjudiciales para la. reputación o el
buen crédito de las Entidades' Ge8~ras. cuando el trabajador
forme parte de los OrgatIos de GQ!l1...no ele cua!lqulera. ele
ellaa.

bJ Obttmer. fta.udulentamente, prestacIones indebidas o su..
perlores a lMQ.ue en cada. caso le corresponda o prolonpr el
elisfrule ele éatas InjUBtlflea<!amente.

Uno.' Tres. Se conlictera~Aninftaccionesmuy graves:
a) InC1J1'ril" en connivencia con el, empresario para. 1& 01)..

tene16n de prestaciones ini1eblclas o' $U,perlores a. las que pro-
ce<ls.n en ca<!a caso o par.. elU<Ur el eumpllmlento ele obll¡¡a
ciónes que a. cualquiera' de ellos' corresponda.

b) Las comprendidas en el apartado b) y c) del punto
segundo de este articulo. cuando- a resultas de la. fa.lta come
tida se ocasionen perjuicios que puedan calificarse de muy
graves o ·de muy d.íficn reparaci6n.

Dos. Además de las f,alta.a anteriormente señaladas se con
sidera infracción el incumplImiento de cualquier otra obliga
ción expresamente impuesta eh 1M disposiciones que regulan
el Régimen General y cuya calificación en orden a su grave
dad se efectuará. por analoglaeon las restantes Infracciones
anteriormente relacionadas.

Articulo octavo.-Sanciones

De conformidad con' lo dispuesto en 108 apartados tres. cua
tro YCineq del articulo ciento noventa y tres de la. Ley de
la Se¡uJ;'idad Social. luinfracciones, comprendidas en el ar
ticulo anterior le sancionarán de 1& sieuiente forma:

tJno. 'Las infraeéiones a que se refiere el punto primero se
sancionarán:

a) Con aperCibimiento privado consistente en comunica·
aión escrita dlrilida al sancionado,

b) Con ape~ibimiento público, cuya forma y grado de pu
blicidad se determinará en cada caso al imponer la sanción, o

c) Con multa de cien a qUinlent$.l'3 pesetas.

Dos. Las infr?-ooiones comprerulidM en el punto d.os le
sancionarán:
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a) Con suspensión, pér~lda o reducción de ¡,.. pml:b.álo- I
nes, o

b) Con multa de Quinientas a. mil pesetas.
Tres. Las infracciones a que se refiere el punto tresqel

articulo anterior se sancionarán con apercibimiento público' Y
con multa de quinientas a mil pesetas. determinándose, al im
poner la sanción, la; forma. y grado de publicidad que' debe dar·
se al apercibimiento.

Cuatro. En todo caso, el incumplimiento del apercibimIen
to público o privado se sancionará con multa' de quinientas -a
míl pesetas.

Cinco. La sanción procedente en cada UfiO de los supues
tos a que se refieren los números anteriores.-se graduarA., de
acuerdo con las circunstancias que concurraÍlen la falta; que
deberá hacerse constar expresamente al f01'll1Ular.la propues
ta de sanciOn, as! como en la consiguiente reS61ilc:lQn admlil1&
trativa.

Seis. La reincidencia. en la. infracción podré. dar ·luaar a
que se duplique en su cuantia la sanción de multa prevista
en el presente articulo.

Siete. Sin perjuicio de las sanciones a que· se refieren los
ntliner08 anteriores, loa trabajadores que ha~an' incun1dO.en
infracciones graves o muy graves podrAn ser 'wanelonados.. ade
ma... con Inhablllt&clón temporal o _""t, ¡\&no fonnar
parte de los Organos de Gobierno de las Entidades· Gestotits,o.
en su easo. de las Mutuas Patronales.

Seeei6n cuana

FALTAS y SANCIONES DE LAS MUTUAS PA',('R.ONALJS

Articulo noveno.-F4U4s

Uno. Las Mutuas Patronales de AcCidentes de Trabajo en
su condición de colaboradora,¡ ep la gestión. de. lila, cont~n
clas de accidentes de trabajo y enrenneda4es PtotlllÚl!l"'~

serán sujetos responsables de las acc1ónsau ,omtaiObea •. que
imoUquen IncumpUmlento de los rec¡u!Ilt<>ll.~O$para ....
constitución y funcionamiento o que dlflcUltenu o'bstrUY..n
la apUcaclón del Rélllmen General.

Uno. Uno. Se considerarán infracciones leves:
a) No tener debidamente diligenciados 108 libros que tie-

nen obl1gación de emplear .tu Entld.ades.
b) No conservar coplas de 10& oerti11cad08 acreditativos de

haberse efectuado los reconocimientos médicos ~toriOs· de
los trabajadores a los que alcance/- de acuen:l,Qeon loa t:OJTes
pon~lent.. documentos de _ación. la prote<>ilón de la Mu
tua por el riesgo de enfe~d profesionaL

c) No conurvar debidamente archivados los &ocumentos
de cotización de las Empresas asociadas.

d) No remitir dentro del plazo. a .las Dt1ellBeUlnes de '!'ro
bajo los partes de accid.ente a· que eatin ()b~cuand.oel
accidente tenga carácter leve.

e) No remitir dentro del plazo legal a los. Organismos
competentes los correspondientes ejemplares. d.~ «Boletinmr:
tadistico de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesip.
na.les».

f) UtUizar una denominación distinta a la especifica de
«Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo».

g) No informar a los empresarios asociados. a los traba-
jtLdores y, en su caso. a las demé.sperBOnas· q1;ie a.-créditente
ner derecho & ello, sobre loa datos referentn Ii. unos y otros
que obren en la Entidad.

Uno. Dos. Se con8iderarAn infrlicciones graves:

a) No observar las normas relativas a la constitución y
funcionamiento de sus Organos de Gobierno.

b) No remitir dentro del plazo a las De~ionea:deTrar
bajo los partes de accidente a. que· eatá.n obUpc1aa.'cuando el
accidente tenga carácter de grave o muy lJ"J\.veo produzca
la muerte dél trabajador.

e) No tener como único objeto el de colaboraren lages
tión de las contingencia..q de accidentes d.e trab&iO,Y enferme
dades profesionales. o llevar & cabo operaciones distintas de
aquellas a las que. en consecuencia.. debe reducir su actividad.

d) No constituir la fianza en los valores precepti'vamente
sefialados.

e) No regularizar, anualmente. la cuant1a de la fianza
constituida por la Entidad o no presentar a la DU'ecc1ón Ge
nera1 de la Seguridad Social, dentro del pla;o. la declaración
que haya de servir para determinar la cuantia de la nanzs.
correspondiente a c~a anualidad. -

221&::&2E

f) Exceder los ¡astos. de admlnístxación de la cuantia ca
rrespondienteal porcentaJe aplIca.ble a la Entidad.

g) No constituir, al -fin de cada ejercicio. las reservas obli-
gatorias, _

11) No coordinar· la actuación con las Entidades Gestoras
del Régimen General. o con lo~ correspondientes Servicios
comunes <:le la. Segurida4 Social. Q no contribuir en la medida
que procedá al sosti!tnimiento de los mismos.

i) No facilitar al Ministerio de Traba.jo, a los Servicios
comunes y a las Entidades Gestoras cuantQs da.tos les hayan
solicitado en orden JÚ conocimiento de su colaboración.

j) No llevar aJ dla. los lib],'os qué están obligadas a emplear
estas EntidJ;¡¡des.

k) No nevar en forma debida su contabil1dad.
1) No remitir al Ministerio de Trabajo, dentro de los res

pectivosp-luqs. el b~nee anual en uni6n de la correspon
diente Memoria y cuenta de Resultados de. sus opera.ciones.
asi corno sus presupuestos de in¡resos y gastos debidamente
aprobados.

m) Aceptar la ASOCiatión de Empreaas que no estén in
cluidas en el ámbito, territorl&l o funcional. de la. Entidad,
o que deban cubrir, necesariamente, las. contingencias de ac~

cidente de trabajo oenferm:edlld profesional en la correspon·
diente Mutualidad Laboral.

n) No aceptar toda proposición de aaociaci6n y protec
ción Que ae' formUle- teapecto-a. Empresas comprendidas en ei
ámbito ~ III Itntldad.

ti) AcfJPt&l'la AIociaoión de Empreaas que no protejan en
la Entidali-Ia tot$Udad de- IUS. trabaia.d.or8S correspondientes
a centros de:trabajoeornprendidos en el ámbito de la misma,

o) conetrt~ eonvenlO$ d' .....lll<>lón ~ d,!raclón superior
a un afio.

p) Aplicar eplgrafes de la tarifa de· primas distintos de
los queptoeedan de ~uerdo con las actiVidades y trabajos
de cada EnlP""'.

q) UUiiz.&i'in&t&1aCiones y .strVicios sanitarios· propios. Que
no hayan.a1dQ 'calificaclOl de suficientes por la. Direcci6n Ge
neral de la S8lUr1dadSocla-l o establecer instalaciones o ser
vicios pan; ·la rehabilitación profesional o' pua. la prevención
de a.c-eidentt3$ detrabaJo,:Y enf~edadesprofesiona1es.sin ha
ber obtet¡idó la autó~lól\ de dicho Centro Dlrectlvo.

r) Cóníle1'tlLr la prestacIón de s8rV1clqs sanltarlos o de
rehobllltaclón P1'Of_aL sin que la Dtreeélón General de la
5eiUrldadSocial haya autoriZado los con:espondlentes con·
ciertos.

s) Dar. publicidad a. informaciones y datos referentes a su
actuación $in. 1& preVia autortmac1ón del Ministerio. ~n los su
puestos en que·· ésta sea· necesaria.

t) ExiIl,r a l",~l:esaa aaociadaa, al tiempo de convenir1: aooclaclÓJl, .61 lIlIrJIO. de _~dad.....,perlores al Importe
antlclpadO 4. \1l> trtm..tred. ~ correepondlentes cuotas en
concepto 4e ptantla. obten, exigir tal.inll'eso más de una
vez·

U) Incumplir cualquiera otra ob11¡a.ción expresamente im
puesta en las disp,asietonuqU. replari el Ré¡imen General
que no haya;. sido tlp1fica<ia como ie-ve o muy grave.

Uno. Tres. Se consklerar~ infracciones muy graves:

a) Noll-pUcar IU pa.-trtmonl0 estrictamente al fin social de
la Entidad.

b) Continuar en el ejercicio de la. colaboración concu
rriendo cualquieraqe las causas que den lugar a la. disolución
obligatoria d. la Enti'!ad Iln h&berefeotuado la prec.ptlva
comunicación· al Ministerio de. 'rrabajo.

e) Ejeroer la colaboración con. ánimo de lucrQ.
d) D1ltr1bulr benilfloloe ent", .uoasoclados.
e) Afectar 101 excedentes anuales que puedan producirse

a fin.. dlatll!'toI de 10$ rea1&ltumtartos.
f) ~r en 10lconvenloade' aaooi&Oión condiciones par

tICulares q"" .. opOll.1lll. a loo prec"Ptoa ~e la Ley de la Be
gurldad _aL y a las llQrllUíS que tegUllUl la colaboración
de estas tlfttidadet.

g) Satllfac&1'·. loa benefic~OIde prestaciones cantidad
inferior &' lUque les corresPOnclan come) indemnización a
tanto alzado.

h) No satisfacer a los beneficiarias, en el tiempo y fonna
procedentes. las prestaciones económicas, sanitarias y rehabi
litadoras, a aquellos que tengan derecho.

D· Formar parte de una Federación de Mutualidades que
no haya sido autoriZada por el Ministerio de Trabajo.

j) No ajustarse en caso de liqUidación de la Entidad a las
normas reguladoras ele esta materia.
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k) No cumplir las obligaciones: que procedan en materia
de reaseguro o del sistema de cotnpenaación deresulta.dos que
pudieran establecerse en lo sucesivo.

Dos. Además de las faltas antericrmente señaladas se con
sidera infracción el incumplimiE"nto de cualq1.lier otra obliga
ción expresamente impuesta en. las dispoS1cion.es que regulan
el Régimen General y cuya .calificación en Ol'den a su grave
4&d se efectuará por analogtacón las restantes infracciones
anteriormente relacionadas.

Articulo décimo.-Gra4uaeión ele las tallas

Las infracciones enumeradas en el articulo anterior como
leves. graves y muy graves tendrán la siguIente graduación
&- los efectos de su correspondientesan'Qlón: de gradQ míDJ·
mo. de grado medio y de grado máXimo; en funetón del nú·
mero de empresarios o de trabaja<lOres afect~ps.·perJuicios

económicos producidos o quepucUeran, producirse a unos y
otros, conducta observada por la' Mutua Patronal en. su fun
cionamiento. y demás circunstancias que· puedan atenuar o
a¡ravar la infracción cometida.

Artículo once,-Sanck»ies aplicables

Uno. Las faltas leves se sancionarán con muLta ·en su gra
do minimo de dos mn quinientas a cl.noomUpeseta.s: en su
grado med1o. de cinco mil una a diez mil pesetas. y en su
grado máximo. de diez mil una a cmcuenta·mU ~tas,

Dos. Las, faltas graves se sanclom¡,~án Con mUlta en su
¡rado mln1mo. de cincuenta 1ltil una a cien ,mil pesetas; en su
grado medio.qe cien mil una a .c1imoo·ctncuenta -mil pesetas.
y en su grado máximo. de ciento cincuenta mlluna a,doselen
ta& mU pesetas.

Tres. Las faltas muy graves se.sanci0narán con l'Ilulta que
en su grado mlnimo será de dQSCient-.sn111una adosclentas
c1ncuenta mU pesetas; en su gt'ado. m:ecuo. de-doscientas cin~

cuenta 1011 una a trescientas ctrteuenta ll1il pesetaa.y en su
arado máXimo. de tresctentas ciliCuenta 1011 una- a quinientas
:mil pesetas.

Cuatro. La reincidencia en la' intra.cd6n, .entendiéndose por
tal la comisión de una infraee16nanál:oga.-a 1. <¡ue"ha 'moti
vado la sanción anterior. dentro .de 108' t:rescientoasesenta: y
cinco dlas naturales siguientes al de n~I~~ón 40 é$ta. 'jlóllrá
dar lugar a que se dupliquen en. su cuanUa las mUltas previs
tas en el presente articulo.

Articulo doce.-<ltras malI4as "pi_es .. las Mu_ Plttronales

Uno. La Dirección· General de la 8egutida4 Social. a.PiP"
puesta de la Inspecelón de TrabaJ.. 1 á!emtmt~ laa _
tanelas que concurran en la lnfracción-.·~·lO'.~jen.pl)drá
,aeordaz la apll-caclón a las Mutuas Pa.~-(!e:las:·medtdas
que a continuación se setialan,con,. tnde~enclade las .-n
ciones Que puedan ilJlpone!'8ealas~de 'eonformtdad
con lo previsto· en el articulo an~or: '

a) La intervención temporal4e la Entidad. en caso de
infracción califlcada. de grave.

b) La remoct6n de sus Orga:ilOB de Gobierno. juntamente'
,on la lntenenclón temporal de la ....tI<!l\4. o bien. e! eese
de aquéllao en la colaboración, en ca"" de lnfracclón califica
da de muy grave,

articulo treee.-lles¡¡omabllida4 de loB prcnnotores ele tt1l4 Mutua
Pt>tronal

Si los empresarios promotores. de una ldutua Patroilal re&.
Usasen alg11n acto en nombre de 1&. Ent1c:lad.a-nte&-de que su
conatltuclón haya sido automada pare!.~. de Tra- ,
bajo. y sin que fipre inscrita.en:eleerréBpontl1ent8~troi

de la Dirección General de laSellUrlda4 $Q(lIal. o euando
falte a!lUna formaUda4 que le. prtved,,.~ en dere
cho y depersonalldad en sus relaciones Jurldicaá .•..C(m .terceros.
los que de buena fe contraten con laMU.tue;Pa,trona-l.-no ten
drán __a éota, pero si· _a 100~ En _

••,¡

supuesto 1& responsabilidad de los promotores por dichos ae
tos será ilii:nitada y solidaria. En tales casos, los empresarios
promotores de la Mutua - Patronal serán sujetoS' responsables
asimismo ~e las infracciones comprendidas en el articulo no
veno,

Secdón qulnta

NOJU'.lAS COMUNES

Artículo caoorce.-·otras responsabilidades

Las sanciones que puedan imponerse a los distintos sujetos
re~ponsables en aplicación de lo previsto en los articulas pre
:::edentes se entenderán sin perjuicio de las responsabilidades
exigibles a los mismos, de acuerdo con los preceptos de la Ley
de la Seguridad Social y de su,s disposiciones de aplicación
y desarrollo.

Articulo quínee.-Procedimiento aplicable para la imposición
ae sanciOnes

La imposición de las sanciones previstas en el presente Re
glamento de los diferentes sujetos responsables se llevará a
cabo con arreglo al procedimiento administrativo especial para
sancionar la infracción de las Leyes sociales.

Di!lposiei6n final

Uno, Se faculta al Ministerio' de Trabajo para. dictar las
dispoSiciones necesarias para la' aplicación y desarrollo de lo
preceptuado en esJ,e Reglamento GeneraL

Do$.. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo preceptuado en ei presente Decreto.

Dl"iposición adiciona!

Uno, Lo establecido en .. presente Reglamento respecto
a las Mutuas Patronales de ACcidentes de Trabajo será de
aphca.ciónaslmismo en lo que se réfiere a su colaboración en
la gestión·, de los Reg1menes Especiales de la Seguridad Social.
con 18$ "salvedades' impuestas por 'las peculiaridades de cada
uno de ellos. de acu~rdo. con lo dispuesto en el apartado dos
del artlcul-o sesenta de la Ley de la Seguridad Social.

Dos, Sin perjuicio de lo diSpuesto en el presente ReglaL

mento, las Mutuas PatronaleS. en su calidad de empresarios.
estarán sujetas a las normas laborales que en tal concepto
les afecten.

Así lo dispongo por eL presente Decreto, daio en San Se
bastián a doce de septiembre de mil· novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El M\;nL'itro de, Trabajo.
LICINIQ DE LA PUEN'l'E Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas del Decreto 2751/1970. de
23 de septiembre, por el que se dispone la cuantía
de las suspensiones de derechos arancelarios que se
aplicarán en el CUarto trimestre del presente año
a la importación de ciertas mercancías<

Padecido error en la ·inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 233. de fecha
29 de septiembre de 1970, se transcribe a -continuación laopor
iJna rectiticación:

En la página l&J-Sl, en la segunda columna, tercera línea,
donde dice: «2 par 200 "00 valorem"», debe c1ecir: «2 por 100
"ad vaJorern"».


